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R E A L E S O R D O I X 

Ministerio i le Ultramar.—Ni'im. 233.—Exce
lentísimo Sr. —La Reina (q. D. g . ) accediendo á 
)o solicitado por D . José Ochoa l'erez de' i ' g le 
ea sus instanri s de 12 y 30 <ie dunio último, 
ha teaido á bien concederle los boiioren de ho
nores de Oficial de la Administi* cion |)úblic. de 
Efltramar. De Real orden lo digo á V. IÍ. para 
MI conocimiento y efectos corresporídientes. Dios 
guarde a V . E. muchos anos. Madrid 8 de Agosto 
de ItííW.—Concha.—Sr. Gfoberuador Cupitaii ge
neral de las Islas Filipinas. 

Moiila 13 de Octubre de 1863.—Cúmplase, co
muniques^ al interesado y publíqnese en la G a c e t a 
pani general conocimiento. —I']s copia. B d i i r n . 

Ministerio de Ultramar. - N ú m . 250.—Exce-
llentísimo S r . = L a Reina (q. D. g . ) se ha d i g -
¡nado espedir el Real decreto sigu¡enU'. = Deseaiido 
que la suscricion abierta para aliviar los males 
tensados por el terremoto de Manila produzca 
los resultados que demandi tan grande y i-flic-
'iv.i i-atástrofe, de acuerdo con mi Consejo de 
Ifinistros y á propuesta del de Ultramar, Vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo 1. 0 Se crea en esta Coile uux Junta 
presidida por el Rey, mi muy querido Espuso, 
con el objeto de promover por ciuuitos medios 
Mtén á »u 'Icance la suscricion abierta para 
uliviar las desgracias causadas por el terremoto 
'le Manila. 

Art . '¿. 0 131 Rey nombrara las personas que 
hun de componer esta Junta, y bajo Su direc
ción se llevarán á cabo los trabajos necesarios 
|)*r» llenar los fines qm; quedm espresados. Dado 
M S. Ildefonso á trece de Agosto de mil ocho-
tieutos sesenta v tres Rubricado de la Real 
mano.—.El Ministro'de Ultramar, F r a n c i s c o P e r -
"i'mi/er. = D e Real orden lo comunico á \r. E. 
Para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios gmrde á V . E . muchos anos. Madrid 14 
•«Agosto de I S 6 3 . = P e r i H a n ¡ f e r . = S r . G o h e r n t d o r 
"«pit n general de Filipinas 

Manih 13 de Octubre de i 8(>0 .—Comuniqúese 
^la Junta Central de Socorros establecida en est. 
^f i ta l , publíquese en la G a c e l a para general co-
noPÍiinento v acúsese recibo en reverente con-
' ^ ' U ul Gobierno de S. M . — E C H A G Ü E . E - copia, 

Ministerio d<: Ul t rauiar .=Niim. 838 .= Excmo. 
p ^ H e dado cuenta á ¡la Reina (q. D . g . ) d e 
* consulta elevada á este Ministerio en carta 
de V. E. núm. 184 de 19 de Setiembre de 1862, 

.•"̂  si debe considerarse subsistente la fraii-
l ^ i a que gozaban á su importación en es-íS 
m,'s> por el anticuo amncel de Ailuanas, las 

a(lu'">iS de utilidad común, ó si el haber des-
T^c ido esti clausula del arancel reformado, 
&|p"tíca que l«s espresadás maquinas han de 
ji,*Q<W los derechos marcados á las partidas 
t' . y siguientes de dicho ur.>ncel; y conside-
piii] ('"e 1,0 '1:,n desaparecido las razones que 

siderando que consultadas por V. E. las auto
ridades y corporaciones que intervinieron en la 
reforma, declai n estas que niwgun motivo par
ticular y expreso les indujo á suprimir la par
tida en ruesliun, ach-cando su falta a olvido in
voluntario que croen indispensable aubsanari con
siderando (pie en la líeal orden de 21 de Noviem
bre de .1800 que sirvió de base para la reforma 
del ar nrei, se preguntaba á esa Superintenden
cia literalmente .<»' p n d i i a a m p l i a r s e , en benéfico 
del prutfi'eso ¡/ d c s u r r o l l ) de l a r i ( ¡ u e z a de F i l i 
p i n a s , l a l i b e r t a d de derechos de i/ue ¡ r o z a b a n á 
s u ¡ i i i ¡ ) o r f a c i o n l i s máqMÍWfs de u t i l i d a d c o m a n , 
ú t i r o gÓMUO de produc tos etc., lo cual equivale 
cnando menos ú dejar subsistente la fr nqnicia 
de (¡ue se trat-i; considerando por úllimo, que 
el deseo .mas constante de la Administración 
es proporcionar esrímnlos eficaces á l i introduc
ción y planl-atniento de toda mejora que redunde 
en beneficio público y privado de los intereses 
de ese Archipiélago; S. M. se h . serviiio apro
bar el dcrelo de V. E . por el qpie se declara 
subsistente, á título de interinidad, la franqui-
jeifi referida; m miando al propio tiempo que 
el arancel reform-do de 1862 se adicione en su 
lugar oportuno con una partida que diga asi: 
"máquinas de utilidad coniun. decl radas tales 
por la Junta competente libres."—De Real 
prden lo digo á V . E . para su {sonocinuento v 
efectos correspondienles. —Dios guarde á V. É. 
muchos años. Madrid 20 de Agosto de 1803.= 
I>er /no7 iyc i - .=S \ : Superiniendente delegado de 
Hacienda de Filipinas. 

Mi i i i la 14 de Octubre de 180.-5.—Cúmplase: 
comuniqúese á las Intendencias de Euzon, V i -
sayas y Mindanao y publíquese en la G a c e t a . — 
E c H A f ; ü R . = Es copia. = El Secretario en comi
sión, J o s é C o d e r i U a . 

iwan aconsej r la franquicia consiga da en 
a|ancel de 1855 para las máquinas decia-

de utilidad por la Junta competente; con-

Ministerio de U l t r a m a r . = N ú m . 83'2.=EXümo. 
Sr. = EI Presidente de la Junta de clases pasivas 
en 18 de Junio último dijo á este Diqmrtamento 
lo que sigue. = Esta Junta en sesión de Ki del 
actual, ha rec >llOCÍdo á D. Luis Aviles, Conta
dor de 3." clase jubilado del Tribunal de C lentas 
de Filipiu g, cuarenta y siete años, once meses 
y siete di is do servicios, declarándole con derecho 
al haber de ochocientos pesos anuales cuatro 
quintas partes del de mil que disfrutó c m arre
glo á la ley de presupuestos de 1855 y Real 
Decrey de 13 de Mayo de 1859 en el destino 
de Cuitador 3.° de la Sección de atrasos de dicho 
Tribuu 1. debiendo abonársele el psprusado ha
ber desde el 28 de Junio de 1862, dia siguiente al 
de su cesación. Eo que tengo t i honor de ma
nifestar á V. E., remitiendo al propio tiempo 
el certificado dé clasificación, á tin de que se sirva 
disponer que se le consigne el p'go sobre las 
Cajas de las Islas Fil ipinas.= De líe .1 úrden lo 
digo á V. E . con linclusion del certificado pira 
su cnmplimicnto y efectos consiguientes. Dios 
gu irde á V. E . i n i K l i o s años. Madrid 13 de Agosto 
de IHb'&.—Ferniantfer.—Sr. Superintendente De
legado de Hacienda de Filipinas. 

Manila 14 de Octubre de 1803.=Cúm |> lase: 
tr sládese al Tribunal de Cuentas, publíquese en 
la G a c e t a , y pase con el certificado que le acom
paña á la Intendencia de Euzon para las con
siguientes t o m a s de razón: verificadas vuelv i y 
a r c h í v e s e . = E ( - H A ( Í Ü I : . = E S copia. = El Secretario 
en comisión, , /osc C o d e r i l l a . 

p a r t í c u l a * WU.franon de porti 

Orden de la p laza del. I ó « / 1G de Octubre de I86:í . 

GitfKs DK oí* . —/)«"//•« í » U f/laza.—El Coaiiimlaiue, gra 
<lua<lo, Capiui i , dt)n Jncini^ 'le Solo. — / W H >//H (Inlniet — 
El CoinaiKlanie graduado, Capitán, don José Solis. 

PAKAUA. — Los i-ueri),!, !• ^lutlllciuii: Rundas nilui, | . 
Vüifk d t lloxiiilul i/ P^úfi isiúMtx. "úm . - J . Oiciale* i/? /><i/niU0, 
núui. ü. Sargmto para el ptuto-tU los eu/ermos núm. ó. 

Hoy y i n a ñ m u 17 del « d u a l , se foguenr» un pe 
loton de reclutas del Regimiento de Infanterii de E » -
paña n ú m . 5, que tendrá lu^nr -M I play , á eipaida 
de 811 cuartel, sin baU, y t | ú l t imo dia con ella en 
el mismo «itm. L > ijue de orden del Bxcme. Sr . G t -
neral Gobernador militar de la ifiíajna, se pone en co
nocimiento del públioo a fin de evitar un accidente des
graciado.— Rl Ceronel Sargento mayor, J u a n de L a r a . 

i'Vmgm Ü I I m m D I B Í I I U 

OKI, M ttt 15 D E ocruBRe. 

B U Q U E S E N T R A D O S 

De Hong-konif, h i r c i esjiañola, J E I W , de 474 lo ie-
lada"; su capitán D . Gibr ie l de la Sierra, en 10 d ías 
de navei-noion, "ripuiaciou 17, con et'eclo-i de >n pro-
cedem i» y 11,400 peso» tfft oro: consignado a lo» Se
ñores J- i iny y Compañi i ; tra • algunas cartas. 

De id., berjrantiu español , i(/ríací», de 170 toneladas; 
su capitán D . José AnUnio Aneo, en siete dias de na
v e g a c i ó n , tripidaeion Ití, con efectos de sn procedencia 
y 7200 pesos en oro; eoiisi^iiado a los Sres. I g n a c i o 
Fernandez de Cast o y G i m p a ñ i ; y de pasajeros t t é M 
chinos, tí ittdÍKVmu y un iialiano. 

De Singiipor»-, bltrca ingles» , Anmie, de 316 ion<.laii 
su eapiun M r . John Menft", en 2.3 dias de n a v e g a c i ó n , 
Irii u'acion •¿:}, e n rfefiXQ* de su praoedenci : consig
nada á la ó r d e n ; y de pasajeros 74 chinos, parí E m u y , 
este buque arribo a este puerto por los malos l iempo», 
y est ir Haciendo agua sus fondos com > Umhien reponer 
d ' «guana v viveii'S. 

De Albay, bergaiitii'-goliíta níiiu. 39, Casiiysay, en 
nueve dias de lti!vraktcícm, con 810 f>rdos ile aba<á. y 
7 ó incos ile id. sueltos: < onsignado n D. l i é Car..b.ilio 
y C ó r t - s ; su patrón Samiago Por iez» . 

D e T a al en Bitangas, pontiu n ú n . 57 , S í a . M a r t a , 
en dos d i i s de liaVIlgaciM), con 950 bultos de a/ .újar; 
consignado a" arra»1/, Domingo Enci-rnaeion. 

De id. en id , H . núm. 21(), Nueva Ros i ta , en 
cinco dias de navegai ion, eo'n 1040 bii'tas de Hincar 
y 39 bocotcs de yiird: e.onsigindo al arráez M iniiiít Y u s o n . 

Di; Luban en Mindoi-H, id. núm. 194, Ul'ses. en ires 
4ÍM de na vegai-ion con 250 quilos de d^n ;on, 50 anamaii''s 
de balao, 8 haiigues de id., ;j00() raja» do leña, 3 carabaos 
una vaca y un caballo: tonsignado al arráez R u i í n o 
V a l l e * . 

D e T a al en B gangas, panco nú. i . . 96, Sta C i r a , en 
ves dias de navegac ión , con 4:20 bultos de azuc.'ir, 10 
cerdos, 2 5 l inajai de miel y 70 latas de id.: con-i^oad i 
al airaez Juan Encarnac ión . 

B U Q U E S S A L I D O S 
Para D i e l e n C i m a r i n e s .N'jrti', b'rgantir-goleta n ú -

mero 157,' E1 Jóoen; su c i p i i i i D . J « Í I I Antomo G o -
rordo. 

Para T . i a l , pontin núm, 99, .S'. AnlOMOf su arr.iez 
A n d r é s Alíenz- i . ) 

Para id . , id. n ú m . 135. & Antonio; su arráez S a n 
tiago Agonsillo. 

Para id. , panco nú n. 23, S . Antoni : so acras i Do
mingo Aniversario. 

Manila 15 de Octubre de I S 6 3 . = . 4 ^ e « f í / i P a í t e l o . 

É 



A V I S O A LOS N A V E G A X T K S . 

N ú w . 28. 

D T R E O C X O K D E B I O R O O R A f l A . 

H A R M E I ) I T K . R n A ^ R O . _ ( - O S T A S U F I I A N ( 1 A . 

Sei íU" « n u n c i o riel Ministerio de Obr«s pi'ililicHa de FVaDei* 
delion encenderfP el l > de Ju l io del corriente a ñ o los finM re-
cienleinentr construidos que se expresan IÍ conlinuacion. 

F a r o del Chalcau d-Jf. 
Kstá situado en In extremidad B, del islote Cliateau (i'Jf, en 

IB entr du S. de la rada do MarseMíi. 
Aparato diópir ico de cuarto órden Lux tiju. blanca. 
Alcance en tiempo despejado, 1» millas. 
Latitud, 4:1» 48' N.—Longitud I I ' ;i-,>- (S" E . de S . ]•'. 
E l e v a c i ó n del foco luminoso sobre el nivel de pleunvir de sizigia 

equinoccial, v'l melros. 
L a torre es de piedra y de il'ñO melrn» do nitura. 

Faro del Grand-fíoureau. 
Ealñ situado en l a cumbre del islote ( irand-ltouveau a la en

trada de la bahía de Saint Nazaire, depnrtamento del Var . 
Aparato dióptrico de tercer ó r d e n , — L u z l i ja , blanca. 
Alcance en tiempo despejado, 14 millas. 
l a t i tud , 4:3» 4" 45" X . —Longitud, 11* .58' 29" E . de S. F . 
E t e r t e i o p « d a l foco luminoso sobre el nivel de pleaunr de s Í 2 Í " i a 

equinoccial, 4(1 metros. 
J.'i torre e* cuadrada, con basamento, y tiene ló metros de a l 

tura sobre el terreno; 
Faro de Cal.o Ulanc. 

E.-tú « ¡ l u i d o en el mencionado Cabo, departamento del Var . 
Aparato dióptrico de cuarto ó r d e n . — L u z l ija, roja. . --
Alcance en tiempo despejado, 5 millns. 
Latitud, 43» .V l(i"' >'.—Longitud, 12'34' 18" E , de S. P. 
E l e v a c i ó n del IJCO liuninoso sobre el nivel de pleamar de sizigia 

equinoccial, 83 metros. 
L i luz es tá sobre una column 1 de hierro fundido de (i metros 

de altura, colocada en la baten* del Cabo, al N . de la entrada E . 
de la rada de las isias H y é r e s , y su objeto es indicar dicha entrada. 

M A R U E L N O R T K — ( M I S T A * I I K H O I . A N U A . 

S é V n n línonC'o del Gobierno de los Pnises JJajos debe cons
truirse 1111 nuevo faro de luz de eclipses, que «e e n c e n d e r á en el 
invierno de 1804 a I8f)5, sobre las Dunas al f í . de la isla Texol , 
con objeto de e v i f T los bajos conocidos con el nombre de l í i jer-
landsclie Gronden. 

T a m b i é n ti 1 dispue.-io el mismo Gubienui que en dicha fecha se 
vanen las luces de los dos siguientes furos: 

L a de eclipies de la isla Tersche l l lng , en luz fija. 
L a de Wieland quedará como luz de . entrada, roja por la parte 

del horizonte al O de la primera val iza de la entrada del Stor-
termelh; se ocultará desde este punto y vo lverá á aparecer de co
lor natural por frente y al E . del n a y a l u ^ HhilWÜo Noord-Ostgat. 

Madrid -.''i de Junio de 180:1.—Francisco Chacón. 

A \ ÍSO A LOS iVAN EGANTES. 

N ü m , 2 9 . 

D I R E C C I O N D E I I I D U O G I t A F I A 

l l l S T A M K I l l n K I N A I , IIK. INfi l .ATKRK». 
Luces en SpUhcad. 

S e previeHe a los navegante.--, s e g ú n anuncia el Almirantazgo de 
Inglaterra, que por consecuencia de haber sido completamente des-
1 .ida por el abordaje de un buque la andamiada para la cons
trucc ión de los cimientos dsl nuevo fuerte del Xo-Mans Land , 
I n quedado inutilizada la luz azul que su e n c e n d í a en este punió . 
( V é a s e Aviso níun. 2.1.) 

M A H * D K I A T I C O . — O O t i T A H Dt VI'.NKOIA. 
Foro de Chiogyia. 

S e g ú n se anuncia en la Gacela oficial de l'enecia debe haberse 
encendido el 15 de Junio del conienle a ñ o , el mencionado faro 
recientemente c.onslruido. 

E s t á situado n la entrada del puerto de Cliioggia. 
Aparato d ióptr ico de sexto órden. — l.uz tija, azul i>-'eite. 
Alcance en tiempo despejado, l-i millas. 
Latitud, d.V 13' 18" N.—Longi tud . IS» 28" ifj E . de S. f . 
E l e v a c i ó n del loco luminoso sobre el nivel medio del mar, 15'8 

metros. 
E l furo e s t á caloc.ido en la tono 111 >yor del fuerte San Fel ice , 

en la punta S de la entrada del puerto. 
C O S T A B , IIK C H I N A . 

Faros flotantes fn Yany-'I'se Kiany. 
S e g ú n anuncio del capitán de puerto de Shanghai el 12 de .Marzo 

del corriente año q u e d ó fondeado ílu faro-Holanle de luz tija, blanca, 
en el paso de Langshan, á unas 4:1 m l l t i l de ;a entrada del rio 
Wusung. 

Buque rojo, con dos palos, cuyos topes l e n m n u i con una bola. 
Está fondeado en 5 .I |á brazas de agua en bajamar de mareas 
vivas, bajo las sigu;enies demora.-: — L a pagoda de Langshan, al 
N. lo* E . — E l fuerte F u - S h i n . al S . 88" O . — I . i parte mas ele
vada de los cerros Muirhead, al S. 48* ü . — p u n t a Plover, al S 
68* E . 

Cuando se observa que a l g ú n biniiie hace riuijbo pcigroso se 
dispara un c a ñ o n a z o para advert írse lo , y también se iza la seilal, 
del C ó d i g o ile Marryat, que indica el rumbo que debe seguirse. 
Puede pasarse por ambos costados del buque faro. 

Asimismo se ha fondeado á la é n t r a l a del Vang-Tze en la misma 
s i tuac ión del anlerior, un nuevo faro-IIotante de luz l i ja, blanch, 
visible en tiempo despejado a 12 millas de distancia; pero en 
tiempo de cerrazón presentará a d e m á s un destello cada hora. 

VHACTICIIS. L a s embarcaciones de práct icos cruzan por fuera 
de la isla (íutzIufT, y también entre esta isla y las piedras A m -
herts. Se puede tomar practico para el Vang-T/ .e , tinto de día como 
durante la noche: pero cuando todos e s t é n ocupados en e l servicio 
de los buques, sus embarcaciones fondean en las inmediaciones 
del faro-tlorante, y hay que aguardar. 

Las demoras son verdaderas.— Variación en t86s, 1* 50' N O . 
Madrid I . " de J u io de 1803.—Francisco Chacón 

AVISO A LOS NAVEGANTKS. 

Núm. 30. 

D l l t E C C I O N D E H I D I l O í J R A F I A . 

M A R M K I H T K R IIA MKO. 

Obras del puetto de Ilarcelona. 
S'-JIIII • n u c i ó del Capitán del mencionado puerto, la obru 

del muelle nuevo ó del Este ha adehintado, duiunteel a ñ o de 180-J, 
hác ia el Sur, con alguim inc l inac ión hácia el Oeste, 'a e x t e n s i ó n 
de ' i l brazas, á Hor de ngua. L a longitud aclunl de la escollera 
á flor da agua, dc^de la luz de puerto, es de 1()7'5 brazas. 

S e han reconstruido las paite* d..striiiili;s por el temporal de 180(1 
en dicho muelle y se ha prolongado la escollera del que debe sa
lir del pié del monte Monjui. h :< braaáa, con I4":i piéa s»bre 

el nivel del mir . L a longitid nctu il de esta escollera es de 140 
brazas. 

ffi ' í ' i de Almería 
S e g ú n comunicac ión del Capitán del expresado puerto se ha de

molido la T o r r e llamada del Tiro , que era un buen punto de 
valiza pura la entrada de cicho puerto. 

C O S T A M E B I I I M N A I . U K I N f i L A T F . R J I A . 

Hoya en i l banco Thnrn. 
•Por d i spos ic ión del Aliniraiitazg 1 de Inglaterra, desde el ! . • 

de Junio de: curriente año se ha rolocado una boya sobre el 
mencionado bajo, situado en el canal principal que conduce al 
puerto de Soulli unpton. Dic ha bova es ajedrezada blanca y negra 
con las palabras Thorn Knoll escritas en el la. Está fonueada 
en 2!l piés de agua y bajo las eiitikciones y marcaciones s i 
guientes: L a extremidad !S'. de la gran mina de greda del cerro 
Portsdown entilada cun oi a i g lio N . de •» e s t a c i ó n del resguardo 
de las i imedlaciones de Ca00 H i l l . Dos arboles notables en 
la playa de Calehol 1 ingentes á lu extremidad N . del hospitu 
de . \ e c l i , y la boya N O , del Brninblo -.1 S. 01' E . , i l is lancil 
dos cables. o 

Madrid X de Ju l io de l8tU.—Francisco Chacón. 

A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 

N ú m . 31. 

D I R E C C I O N l>H H l D R O C U A l ' I A . 

C O S T A t . U K C H I N A 

I a / í s a m i e n / o del rio Wusung. 
S e g ú n anuncio del Cap tan de puerto de Shanghai se han C s l a -

Ideeido tres v.ilizas en la orilla del E . del inencionaclo rio, como 
marcas para cruzar l« barra interior, y se han suprimido los bote» 
que habla con el •nisnio objeto. 

L-» val iza mas alta • del E , tiene 05 p iés de altura y es tá pin
tada de rojo, con aspas del mismo color en su parte soperior. 

Las valizas del Hurta .v í * ' Sur, de 4:1 pies de altura cada una, 
e s t á n pinta las de negro y blanco y terminan con bolas negras. 

Para cruz ir U barra interior en la parte mas hondablc, que es 
do 11 piés de agua en bajaiinr de mareas vivas, se llevara In 
va l i z i mus aita por la medianil entre las del Norte y del Sur 
al ¡S. 87° E . Con creciente de g n u véio'cidaa se debe v . i i a r de 
riiinbu cuando entilen las vahzas del Norte y (de l S u r al S . 75- E 
ó aun antes. D e n i n g ú n modo debe irse en la enlilacinn de las 
valizas Hel Norte y del Sur, porque conduce á pasar por encima 
de un hajo de i) piés de iondo que e s t á m rca'do con una boya de 
percha con gr ímpola roja. 

Cuando se e s t é sobre la barra se atracará la costa á medio ó tres 
cuartos de cable de distancia y entonces, s e g ú n contenga, se va-
viara el rumbo m a n t e n i é n d o s e á la misma distancia de la costa del 
E . hasta punta B lack . Por fuera del Mid Ue Ground. en mareas 
vivas, las corrientes tinto en la vaciante como en la creciente corren 
ú raaon de 4 millas por hora en .mareas viv-.s y 2 en loa muertas. 

Los buques que sigan rio arriba al finalizar la creciento, se ven 
obligados á fondear antes de llegar al fondeadero y esperar ú que 
termine la creciente que es l.h 45' depues dé la pleamar en la 1 o-t i . 
L a crecienle empieza cerca df una hora d e s p u é s de la bajamar. 

Las demoras son verdaderas. — Variac ión en 100:1, 1° .'.O' SO. 
C O S T A O R I K . N T A l . I I K I M i L A T E R R A . 

F a r o flotante del Sunk.—fíocas del Támesi$ 
Sec-un lo dispuesto por la Corjioracíon de la Tr in idad de L ó n -

dres, este faio-Hotante fondeado eu |-> brazas de agua en el canal 
de E ' s t Swin. se trasladará desde 1." de Octubre próximo á m u s 
4 milla.' al N E . 1[4 N . de su presente s i tuac ión . Cuando se h lyu 
efectuado lu traslación s" d a n n nial detalles, 

Madrid I I de Jul io de I-(!•"(.—Francisco Chacón. 

SECHEI AIUA DEL G0B1BBN0 SÜPERI0K CIVIL 
D E I . A S I8LA8 l l l . i r 

Los rhmos que á cunlitniaclon so espresan, em-
padrona los i n esta provincia en la clase de tran-
-seuiile.-;, lian solicitailo pasapnrles oara regresar a 
su país: lo que se anuncia a) público para su co-
uociitiienlo y fines consiguienles. 

Ong - I . a n y a u . . 
I a n - V o s . i v.. . 
I.o-L'.(11-0.. 
' r n - C I n i c l i a y . 
L i l K — A i - C " . . 
l an- Didiigi'ó. 

'I . I I - \ rtiitiei g, 
1.) - Í J l K ' f " . 

L o Q n n ; " . ' . 
\ ' f i - . l i i a l u n . . 
Ly-Ch'é i i es ien i 
Tv-Jaiigco. . 
Cl iar -Ci ianco . 
Yrt|)- Li«llg<!0. 
Dy^Cóa i i co . 
V'H|1-PÍO<T.<I.. 
L i lUrOib 
( i i l - Y ü l l ü u i . . 
Ong-Tiengco. 
Ollg-,|l>CI-l.. . 
Djf H ' f U | u i i i . 
Ong-Jiinco. . 
T n i - S u y c o . . 
Tan Chiengco. 
T a i i - Q u i c n . . 
T . 111-YIICO, . 
Ollg- Lr-'llge(>, 
Y a fi-Vaco. . 
Ong-Coc . . . , 
T ' i i - J u p i . . 
Olll!-SÍjÍatl . 

Liin-Cii><uici>. 

Mimil i 14 de 

. 2-2080 
, •¿t)\iy. 
. -¿oiuo 

. •2144 5 
. 
, 21754 

•¿ 1929 
. 21822 

11865 
. 19.390 
. 193) j 
, -21 24 3 
. 21228 

21870 
I HS.'ly 

. I8()53 
21553 
199-24 
19810 

203-18 
20410 
20342 
1.7703 
9769 

14815 
l»i4T7 
17104 
14856 
169 •/9 
I;j5:(l 
18188 
147").' 

Octubre 

T . n - C a y c . . . . . 
Lim-Cl i inneo. . 
'I'ni T i c o , 
Une-LITIH;»».. 
Dy-Siaeo. . 
V y - L u . . ; . . . . 
< '< - C n i á n c o . . 
T i - C i O ' - o . 
Vn-Quin i i cc , 
Co-Singco. . . 
Ciiua Cliiatco, . 
T..i:-Poi;i;0. . 
'J l U - T t n . . , . 
T m - B u i l o . . 
Puny-Sii ico. . 

n v - C n c . . . . . 
C . -T. . . - , . . . , , 
T m - B e c t i . . . 
C l i v - D n i •<.. . . 
Ü y - G u i uico, 
Y •( i-( i i i ¡ai ity. . 
Ti'—C-nigoo. 
Sy-.Jayc<>. 
8y-Piyco. . . 
Cliu i - Q u i n e » . . 
Clma-Ttecl i . 
i jhua-Puteo . 
Lim-Si ' -ncf i . . 
O-At JD' -O. . 
Tan-Y.'[isient;. . 
T i n - B i c o . 
On-r -Qni io . . 

ile \ m i . - B n u r u 

17519 
17.-,4(t 
1527 6 
.55.VÍ 

17027 
Í6783 
1 1794 
11111; 
175 JO 
16869 
80.323 
21051 
20089 
•22« 16 
•22628 

m a m 
2-2472 
22566 
2-2579 
2-25 1 I 
22174 
•2-244.r 
2-24 I I 
•2-24o;i 
22663 
•2-2661 
•22665 
52666 
22667 
2-2668 
226t)9 

Lus chinos que á continuación ;e espresan, eoi-
padronarlos -n esta! pioviucia, han pedido pisaporles 

para regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cump imiento del artículo 20 del bando de 20 (Je 
Diciembre de 1849. 

Set,re 

Chua-Cuatco . . 
V y - P i e n g c n . . 
S ia -J ia tco . 
Y'n-Chioco. . . 

20936 
20760 
19970 
16905 

V n-Cbiiteo, 
Tiei iü Unco.. 
l ' ü a - Y ^ a t K O . 

i 206-2 
~ 5 ü 0 

20248 

M i 14 «Je O.tubre de 1863 .—-S( i«r , í . 

GOBIERNO C i V I L D E L A PROVINCIA I)B 
M A M I . A . 

\ 'J iribanal del imelilo de Cdoucan , de esta proviiicii 
•e li dl-.i depo-itada ana cuniballi que s e h » eiieuntradq 
a b a u d u M i a d n en la juriailiccion de diebo pueblo; | i persona 
<|ue se creyese con denecho á ella, se |ireseulai'á á rae'», 
•liarla xnie el ¡¿obei nudoicilio del uiiani", i lándole las geña, 
y exh ib iéndole el ctirre-pondiente docuiuentu de sü propie-
dad y le será entregndii. 

Manila 14 de Ootubre d i 1863.— biego Sunrez. 2 

AdmÍDistraeion General de la líenla de Aduanas 
D E L U Z O N . 

iv lunes 19 del nptUi], de doee á dos de lu tur le, 
se v e n d e i á ' i en ert> Adniiiiikiracion en subasta |iúb:i'a, 
procedentes de cimiia», ires cajHa con cuarenta y cu .ir.. 
FraMos de gínflbr*, bajo el precio en progreaina nsceril 
dente de c incuent» réuiitooa de pesu fraseo, 6 «em 
veinte v dos peaofl ell lolal. 

Manila 14 de Octubre de 1863 .—Kl Administrador, -
P . 5?., Barrosa '2 

De doce á d-m de la tarde del lunes 19 del actual; 
se venderán en esla A.lininistracinn en snbast i públicaj 
|iroccdcntes de eo'iniso', sesenta teloje» de plata durudu 
p a r a bó sillo, bijo <:i |irecio en progresi -n ascendente de 
ucl)<> |)es<>s uno, y en lotes del n ínuero que dexigl 
nen los compiadores. 

Manil;. 14 de Oolubrede 1863 = E I Admini - trado .r^ 
P. S. , Barrosa . ü 

D E P O S I T O 1>K M A T E R I A L E S D E 
C O N s l K L - C C I O N . 

. De órden dri Sr. ( í ibeVtíador Civil de ci-ia piovin-
cia .-e hace « i t íe r al público cpie el di i 28 del pre
sente mes »c oeiebrará "imonedi pública en «-I Murn-
ilon del 8 u i . y s e «djtid e r a n al mejor postor los le
les de ñialeri dea q ir? s e capream en la re! .cian rjue 
á <;oiiliiiu icion se publica; siendo obl igac ión de las per
sonas que coiApren dichos materitles recogerlos dentro 
del [ilizo priidenci 1 que en f\ acto s e señaUrá , hbo-
naniJo »l oiismo tienip» el importe d e ellos. 

Mwi i l i 15 ,ie O.-tnbre de l863 . = Af</nt/''' Hosado. I 

Relueion de los lotes de can s y rejucos que se 
hun dd espender en almo teda pública el 19 del 
corriente. 

P o r 31 Lites de c a ñ i s cin* de á 5 0 0 por c . d i .ote. 
Por 24 id. «le id. empina a 500 id. id. id. 
Por 1 id . d e id. id. de 7 0 0 id. 
I'or 4 id . .le id. id. de á 500 id 
Por 33 id . de bejucos grandes partidos de I . " de 1000, 

bejucos c a d a ui.o. 
Por -21 id. de id. 2 0 lotea de á 4000 . y >' o de 5000 
Por l id. de id. pamaneel de 19,500 bejucos el hile. 

Murallon del Sur Í 3 de Octubre de 1863.— E l Ins
pector de obr i s ¡.úblii as, Afanue' Miranda . 3 
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ADMINISTU ACIO.X (i EN ERAL. DE 
D K M U I ' I N A S . 

C O R K LOS 

Por el v ipor corteo • e S. M . Mnlfspinn, ( \ H e sal lia 
el Domingo '¿5 del i ó r n e n t e con destino ít Hung-
kon^. remitirá eata Administración la correspondenci» 
p i ra Europ», via del Ulmo de Suez y sus escalas. E " 
su virtud U rej i del franqueo y el buxun de esta ofi
cina se hallarán nbicitos hasta las cuatro en pumo <!• 
la tarde <le| espresado dia. 

L a s cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
S t i . Cruz se recójérán á l«s tres, y hasta la misma hor* 
se admiliran lascar las • ertificad ••<. 

L » rectiBcacion de peso p a M las de Espafia solo 
h'-ra hasta las tres de lu tarde por la reja de los d 1 ' 

liticado*. 
L o que se anuncia ai públ ico para su conocimieii'0-
Manila P i d e O tnbre de 1863.— E l Administrad" r 

« e n . r . ' , Sebastian de H n z a ñ a s . 

Seyun «visos raeibidos d-; la C t p i t a n i i del puerto, 
.«'ildrán los biupies signienles; 

L a fragata ing esa, Melbourne, que tiene n^uncl',l', 
su sa ida t-on i'estino á Singapore, ha mudado de de'' 
tino y sa ldrá para Si indy-Hook, el 19 del corriente. ^ 

Para N u e v . . - Y o r k , 11 frag • ta americana, Bav<iira,"e 
17 al 19 de este mes. 

Y para B a a b M , la de igual aparejo y nac ión ingl»8*' 

Díeerchaum. el 16 del nctual. ^ 

Manila 1,4 de Octubre de l363,=Sazañai. 

Dentro de <• mitro días, saldrá para E m n y , I» l"1^'. 
(nzlei>aj Barlor.han. según aviso recibido de In Ci'P1 
l i a del puerto. g 

M i n i L 15 de Oetul.re de 1863 = / y « s n ñ « . s - . 

Ulh) 

"cía 

file:///ecli


ilecreio del E.\cino. Sr. (ntepdeiile ¿enprál, 
( L i al público que el dia veinle del actual) 
^oca de • o i mañana, ante la espresa la Juiit.i 
^ reunirá en los estrados de la Inleuüencüi 
1 ^ ge sacará a subasta la contraía de con-
' l á los almacenes generales de esta Capital 

I f i baco •|lie *6 coseche en las Colecciones de 
* ! v i;» Isabela, con siijeccion al pliego de 

P?'j"one"s (pie se inserta á continuación. Los que 
n prestar este servicio presentarán sus propo-

y g i en pliegos cerrados en papel del s-.-llo ler-

uarisiuo y en letra; 
• requisitos no serán admisibles. 

reúna de la Jiiota de Keaiei Alnonedai. 

¿o lose marcar la oferta en 

JLflst 8 de Octubre de I86á ^Francisco Rogenf. 
toú0 de condiciones que redada la Dirección 

Ejiefíj/ de Colecciones, de acuerdo con su I n -
tL/urtow para contratar mediante pública su-
fyta le conducción á los almacene» generales 
heslu Capital, del tabuco que se coseche en las 
Micciones de Cagai/nn y la Isabela, durante 
^ años de 1863 á 1865 inclusive, con entera 
pjeccion á lo prescrito en ta Instrucción de 
ifÁaslus (tpmhada por S. M . en Real órden 
, 2') de Agosto d i 1858. 

Obliíraiiones de la Haciendu. 
• La Ilacienda saca á pública subasta la con

cón a esta Capital ilel tabacr» que produzcan 
Colecciones do Cagayan y la Isabela, en las co
jas de los años citados. 
I La Hacienda para abrir postura cu el ser-
¡p da que se trata lija el tipo en escala descon
té de cincuenta y nueve céntimos de peso por 
jal y treinta y cinco céntimos por fardo de Co-

•DOO. . _ 

y La Dirección genera! de Colecciones, lah 
picoino reciba de lo* Colectores los estados es 
svos del número de fardos c'osechados y sobran-
,1o participará al contratista á lin de que en 
la ile tal dato, pueda calcular los buqu- s que 

Iterii emplear para su conducción á esta Capital 
II La Hacienda satisfará al contratista la can-
U -en plata ú oro menudo) importe total del 
i'cn el plazo de diez dias que empezarán á 
trse desde e! en que los Almaceneros y Afo-

raaniliesten haber recibido el caigamento 
l a clausula de que el número de fardos S J 
•a conforme á factura y sin deliimcnto ni 
« e l tabaco. A los funcional ios (pie por cual-
pmolivii entorpezcan ó demoren el pagóse les 
pondrán las penas á que haya lugar. 
5.' La Hacienda declara de cuenta suya las fal
ló averias, ya sean parciales ó totales, siempre 
í conozcan la legítima causa de accidentes de 

ívilables, debiendo además jiistilicarso en 
toa, que por pai te del capitán no liubo impe-

fc. descuido ni falta de celo. 
La Hacienda satisfará' al contratista la can-

• I de cinco pesos por el pasage de cada reo, 
«do ó presidarios que conduzca para el servicio 

prensas de Cagayan y la Isabela. 
OOligaciunt s del contratista. 

El contralista para responder del compli
co de su cumprofniso, se afianzara en la can-

^¡jile doce mil pesos, bien sea depositándolos en 
Psoreria general de Hacienda pública ó en el 

P'0 Español Filipino de Isabel H, ó preseniando 
N libres, de todo grav. men con sujeccion al 
«""nenio de fianzas aprobado por S. M. en Heal 

núm. 1-2S, de 31 de Enero de 185!», y en 
«efeeto garantía en forma por persona ó casa 
^nocido arraigo en la que mediante escritura 
""W se obliguen de mancumnn é insólidtiin 
""ciando los beneficios de orden y de esension. 

garantía espresada servirá principalmente 
J\I''isP0"der Je descuidos, faltas ó pérdidas que 
r^ren sin perjuicio de que la responsabilidad 
[ "^a estensiva á lo que prefijan los artículos 
l^' ímo relativos, y la cantidad en que resulte 
Ponida la fianza deberá reponerla el contra-
P en el improrogable plazo de diez dias, con-
1^ desde el en (pie se verifique la exacción. 
I Los buques que para este servicio emplee 
• "l'atista no podrán tener menos de setenta 

lrCo toneladas de cabida debiendo estar forrados 1(rJ,re y ser reconocidos antes de zarpar de este 
para el de Cagayan por los peritos de la 

b |'a; y antes de recibir carga de dicha provincia 
|tf0 Os. Maestros destinados en la misma para tales 
j^imienios, á fin de quedar establecido por ese 

.Stle ûe no han sufrido averias en la travesía 
|(rinieslil Capital; esceplo ea el caso de que la Su-
fc^'^feia delegada de Hacienda en vista del 
Nijjr, la barra y demás circunstancias deter-

admitir limpies de menos porte. 

10. Kl contratista uodrá despachar buques desde 
el nun o (pie le convenga para cargar tabaco en 
Cagayan; pero no podrá concedérseles carga sin 
haber anles sufrido el reconocimiento en esta Ca
pital, una Vi z al menos durante el tiempo que se em
pleé en el servicio de conducciones y el que debe 
s Irir en Aparn. 

La Uiieccion gestionará ante la Intendencia ge
neral la autorización para el contratista á fin de 
que puediin los buques procedentes de China car
gar tabaco en A pan i , siempre que justifique ante 
la autoridad (ompetente en dicho punto no lene.í 
á su bordo carga alguna de su procedencia, sujetán
dose al reconocimiento prevenido. 

11. No obstante que se reconoce la convenien
cia de parte del contralista de conducir el tabaco á 
los almacenes lo mas pronto posible, como pudiera 
llegar el caso de ser de urgente necesidad alguna 
cantidad de tabaco en esta Capital, él contratista 
estará obligado á despachar por estraordinario uno 
ó mas buques paia este objeto, sin escusa ni pre-
testo alguno y en el término improrogable de tres 
dias después de recibido el aviso. 

12. Los capitanes recibirán los fardos y tercios 
de tabaco á su entera satisfacción, bien enjutos y 
acondiijiona(lo& y será de su obligación entregarlos 
en a macenes en el mismo esta lo, pues de los que 
llegasen con tabaco estropeado ó avenado se des
contará el duplo del valor del costo y gastos ai for
mar la liquidación del flete, así como también pa
gará el ivempaque de los tercios que traigan las 
averías y envolturas notablemente estropeadas, es
ceplo en el caso fijado en la condición 5.' Si el 
número de fardos ó tercios que tragase escediere 
á los ' onsignados en factura, pagara el arráez ó 
capitán del buque conductor la multa de cincuenla 
pesos (con arreglo á lo dispuesto por la Intenden
cia general en decreto de tres de Abril e 1801.) 

^ \ . Los capiianes ó arráezes que manden los 
buques que so empleen en las condu^ciom-s de 
tabaco, sir-n de entera satisl'acion de las oficinas 
de Marina, y precisamente han de ser pilotos ó pa
trones examinados. La Capitanía del puerto podrá de
sechar al capitán ó arráez (pie no le merezca con
fianza, dimdo las razones que tenga para ell.> á la 
Comandancia goneial de Marina. 

14. i.os buques cargados de tabaco no podrán 
arribar á ninguno de los puntos de tránsito, mas 
que en el caso de temporal, averia, ú otro impre-
usto que hiciere inevitable la arribada, v entonces 
por certificación de la Justiciadlas inmedi ta y 
reconocimiento de dos carpinteros de' estado del bu
que, bien de la Marina ó ,en su defecto pariicula-
res, se acreditará dicha causa, así como qu ; na se 
desembarcó cantidad alguna de tabaco, quedando 
en cas > contrario sujeto el contratista á pagar la 
mulla de mil pesos. 

15. L O S gastos de carga y descaiga serán de 
cuenta del contratista, pues su obligación es re
cibir el tabaco en Lal-lo y entregarla en el al
macén de la Renta que por la Dirección le so i de
signado, que podrá ser inmediatamente < n la Ca
pital, extramuros, avite ó Malabon; para la carga 
y descarga de buques se lija el plazo de diez días, 
y á los funcionarios que entorpezcan ó demoren 
su cumplimiento se les impondrá la pena á que 
hubii-re lugar, conocidos que sean los motivos de 
a detención. 

1(5. Si por el estado de la barra ó de las bajas 
del rio no pudiesen llegar los buques á Lat-lo, el 
contratista deberá llevar el tabaco en cascos ú otras 
embarcaciones menores al costado de los barcos, 
sin que abone nada la Hacienda por esta circuns
tancia, puesto <¡ue será ooligatono de aquel el 
recibo del tabaco en Lal-lo y la entrega en los 
almacenes generales. 

17. Para el cumplimiento de la condición au-
térior deberá el contralista tener en el rio de Ca
gayan tres cascos por lo menos, ú otra clase de 
embarcaciones menores á satisfacción del capitán 
de puerto de diebo punto 

18. Las fallas que resulten en los cargamentos, 
bien sean parciales ó totales, las pagará el con 
tiatista al duplo valor que á la Kenta le hubiese 
tenido de costo y costas el tabaco, escepto en el 
caso previsto en la condición 5.' , el cual deberá 
justificarse. 

19. Tanto los buques que el contratista des
pache desde cualquier punto, lo mismo que los que 
io sean desde esta capital, no podrán cargar 
tabaco sin que presente la órden para ello de esta 
Dirección general, cuya órden r.o puede ser mas 
quí condicional en atención al reconocimiento que 
han de sufrir en Aparri. 

Estas órdenes las solici'ará el contratista por 
medio de un oficio con respecto á los buques que 
ya han hecho el servicio y sido reconoc dos en 
esta G pital, pues de los nuevamente enpleados debe 

acompañar la certificación en papel del sello 3.' de
biendo de hacerlo co.i la antelación de tres dias 
para los que salgan de este puerto directamente 
para el de Cagayan, por si la Dirección tubiese que 
disponer la remisión de efectos materiales para obras 
útiles para las prensas ó pólvora, por cuyo tras
porte no cobrara Hete alguno, siendo de su cuenta 
poner dichos efectos al costado de la embarcación 
dentro del término referido y desembai carlos .leí 
mismo modo. Se esceptua no obstante de esla con
dición y deberá celebrarse un ajuste convencional 
cuando haya que remitir un número crecido de 
materiales voluminosos, por ejemplo, 'os que habría 
necesidad de emplear si por cuenta de la Hacienda 
se llevará a cabo la construcción en Lal-lo de los 
nuevos almacenes Ue niamposi lia que están provee-
lados ó de otras obras de igual importancia. 

20. Los fardos de Colección que se entremen 
en la provincia, cubicarán los de 1.° siete piés y once 
pulgadas, los de "2. seis y diez pulgadas; los de 3. 
cuati o piés y siete pulgadas los tercios de á 4 quin
tales veinte piés y los de á 2, diez piés, sin qu.; se 
rebaje m amueute nada por los fardos y tercios que 
puedan medir masó menos. La conducción aun I -
mente en fardos de Colección no escederá de quince 
mii precisamente de la clase de 3.' que se destinarán 
pa a los abarrotes de los vacíos, ó sea entre baos, 
en atención de pren ar tercios de á 2 quintales para 
los huecos quei esullen en los amarrados. 

21. Si quedasen en los almacenes de Cagayan, 
fardos ae tabaco por no haberse remesado deutio 
de la monzón toda la cojecha de la espresada 
colección y de la Isabela, abonará el contratista 
á la Hacienda, por su incumplimiento, veinticinco 
céntimos de peso por cada fardo, aun ciiand,i i stu-
biesen en tercios prensados, tan luego como por la 
Dirección se le apremie al pago, y en el caso de 
que no lo hiciese efectivo en el plazo de cinco 
dias, se hará uso de la fianza de doce mil pesos 
de que hace mérito la condición 7 ' 

Derechos y responsabilidades de las partes 
contraíanles. 

22. La monzón para el carguio de los buques 
empezará para el 15 de iNoviemüre, y terminará 
el 15 de Agosto del año siguiente, sin que desdo 
esta pedia pueda ninguna embarcación recibir cargu, 
puesto que no se proroga la monzón, y si alguna 
vez, en caso estraordinario, y á instancia del con
tralista se prologasen por el Excmo Sr. Superm 
lend nte dando cuenta a S. M. jen estos casos, to
das las averias menores ó gruesas á las pérdidas 
totales que los cargamentos e tabaco sufran en 
los viages por cualquiera circunstancia que sea, 
serán de cuenta del contratista. La sa ida de los 
buques para Cagayan podrá empezar en Octubre. 

23. Así com) la Hacienda no podrá exigir la 
salí.la de buques para Cagayan, antes del 8 de No-
viemore, el contratista tampoco podrá dejar de 
enviar desde ese d i i los que se consideren nece
sarios á llenar u compromiso. 

24. Cuando un buque hab érido quedado car
gado y despachado antes del Ití de Agosto y sa
lido á la mar tubifesc que volver de arribada, se 
consi erará como salido dentro de la monzón, aun 
cuando por aquel contratiempo vuelva á dar la 
vela; después de la fecha espresada, también recibirá 
carga y saldrá del rio de Cagayan, aun después 
del 15 de Agosto toda embarcación que habiendo 
salido directamente desde esta capital en todo el 
mes de Julio, no hubiese podido llegar por los 
malos tiempos ú otra causa inesperada para cargar 
anies de dicho dia. 

25. Antes de proceder el carguío de los buques, 
según manifestado queda en la condición 9. serán 
reconocidos por peritos que al efecto nombrará el 
capitán del puerto de Aparri, por si en su viage 
hubiesen tenido alguna avería, y hallándolos en eí 
mismo buen estado que salieron de esta capital 
principiarán desde luego á recibir carga. | 

26. Los buques se cargarán en Cagayan por e 
órden que vayan llegando uno á uno y sin pre
ferencias injustas mas el colector y los empleados en 
Lal-lo procuraran que carguen vanos á la voz cuando 
las demás atenciones del servicio lo permitan. 

27. Lo mismo sucederá en las descargas cuando 
llegue el tabaco á Ls almacenes de la Henta, pues 
deoen efectuarse por el órden que vayan entrando 
en el rio los buques, y sin que el contralista 
pueda exigir que se descarguen muchos á la vez, 
si bien se procurará lo efectúen al mismo tiempo 
algunos, si las demás atenciones del servicio loi 
permiten. 

28. Los navieros, capitanes ó arráeces y demás 
tripulantes del buque, tendrán entendido que al 
fondear en bahía no podrán ninguno tener m yor 
cantidad que una libra de tabaco del de su uso, y 
como por las circunstancias especiales de esta con
traía no sea conveniente la aplicación de las penas 



corporales v confiscación ó embargo del buque, se 
señala por pena la doble mulla ordinaria ó sea 
fA cuadruplo valor que el tabaco decomisado deba 
tener por su peso á precio de estanco en la clase 
de 2. superior filipino; a mitad de las cantidades 
que por tal razón se cobren se adjudicarán á favor 
délos individuos del resguardo aprehen-ores en. el 
acto de exijirse la multa, y la otra mitad en papel 
competente, 

29. La pena pecuniaria establecida en el arli 
culo anterior, sea el que quiera quien baga el contra
bando, se liará electiva pur la Dirección ge 
neral, descontando su importe de lo que por el 
Hete ó fletes del buque deba la misma pagar, de
jando a| naviero á salvo su derecbo para que se 
cobre ó indemnice del que á los que bn Diesen co
metido el delito. 

30. La exención de la pena corporal estable
cida por la condición 28, es absolutamente esdu-
siva para el capitán y tripulación de los buques 
que bagan las conducciones en i#iud de esta con
trata; pero de ningún.i manera alcanza á las demás 
personas que puedan resultar dueños ó cómplices e¡B 
el delito del contrabando que se aprelienda en dichos 
buijups. respecto á los cuales se seguirá la causa por 
los trámites estableeidos, y se les aplicarán todas las 
penas marcadas en la legislación general vigente se
gún sea su delito. 

31. La Dirección cuando tenga por conveniente 
disponer que alguno ó algunos buques carguen 
fardos de clases determinadas para atender al r« 
puesto de cualquier depósito, dirigirá la prevención 
correspondiente al colector para que asi se veri
fique, sin que e! contratista ni los barqueros puedan 
reusar el recibo de la carga espresada, si bien 
la Renta cuidará de no hacer uso de esta facul
tad mas que en los casos indispensables. 

32. Si la conveniencia del servicio público lo exige, 
la Hacienda podrá usar del dere?lio de rescisión 
mediante la indemnización á que hubiere lugar 
conforme á las leyes. 

33. La condición de los fardos de tabaco de 
contrabando se pagará al mismo precio que la de 
los de Colección. 

34. Si sucediese que al terminar el ejercicio de 
la presente contrata y por circunstancias impre-
ristas se demorase la formalizacion de la nueva 
subasta, el contratista actual seguirá prestando el 
servicio durante el corto tiempo que pueda tar
dar la renovación de aquella. 

35. La subasta tendrá lugar au.e I ; Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y Subalterna 
de las provincias de Cagayan é Isab -u. el dia del 
actual del corriente año, debiendo sor por lo me
nos de dias después de la publicación oficial de 
este pliego. 

36. Las proposiciones se presentarán filmadas 
al Sr. Presidente de la Junta en pliegc cenado bajo 
la fórmula precisa que se espresa al final, sin cuyo 
requisito de rigor no serán admitidas En el sobre 
del pliego se indicará la correspondiente asigna 
cion personal. 

37. Dichas proposiciones estarán redactadas en 
papel del sello 3. p y la oferta que en ellas se haga 
se espresará en guarismo y en letia clara é in
teligible. 

38. Al pliego cerrado deberá acompañar por 
separado el (Jocurneuto que justifique haber depo
sitado en la Tesorería general ó en el Banco Es
pañol Filipino la cantidad de seis mil posos parq 
«.'i; esé modo ga-anlir la aptitud del licitador. 

:!!). Según se reciban los pliegos y se califiquen 
las fianzas de licitación por la Junta respectiva, el Sr. 
Presidente dará número ordinal á los que sean 
admisibles, haciendo rubricar el Sobrescrito del 
p'iego cerrado al interés ido. Una vez recibidos los 
pliegos no podrán retirarse bajo p elesto alguno, 
quedando sujetos á las con ecuencias dei escrutinio. 

40. A los diez minutos de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, s: dará princi
pio á la apertura y escrutinio de l,i> proposiciones 
leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y tomando 
de cada una de ellas nota e! actuario. 

41. Si resultasen empatadas dos ó mas proposi
ciones, que sean las mas ventajosas, s abrirá l i 
citación verbal por uu corto término que lijará 
el Sr. ¡ residente, solo entre los autores de aquellas 
adjudicándose el remate al que mejore mas sy pro
puesta. En el caso de no querer mejorar ninguno 
de los que hicier n las proposiciones mas "ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjúdi-
cacion en favor de aquel de ellos cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

42. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género relativas al todo ó al
guna parte del acto de la subasta, sino para ante 
la Superintendencia Delegada de Hacienda, después 
de celebrado el remate; salvo empero la vía con

tenciosa administrativa establecida por el articulo 
2H, de la Real i édula de treinta de Enero de mil 
och cientos cincuenta y cinco. 

43. Finalizada dicha subasta, el Sr IVesid.Mite 
exigirá del rematante que endose en el acto á 
favor de la Hacienda, y con esplicacion oportuna 
el documento del depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta 
y en su virtud se escriture el contrato á satisfac
ción de la Intendencia general y con las seguri
dades indicadas. Los demás documentos de depó
sito serán devueltos sin demora á los interesados. 

44- El actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los Sres. de la 
Junta, y en tal estado, [unida al espediente de su 
rezón, se elevará por el Sr. Presidente á la autori
dad que baya de aprobarla, la cual no podrá de
morar su sanción siendo de su cuenta y cargo los 
perjuicios que se irroguen en caso contrario. 

45. Con la misma prontitud y la formalizacion 
de escritura que se unirá al espediente, espedirá la 
Intendencia un despacho al contratista del que to
marán razón la Contaduría general de Hacienda y 
las respectivas oficinas que promovieran la subasta 
y hayan de cuidar inmediatamente de su cumplimiento, 
y este será el título en virtud del cual entra el con
tratista en el ejercicio de la contrata. 

46. Cumplidas estas formalidades, el espediente 
pasará a la oficina encargada de su ejecución, donde 
permanecerá abiert • Ínterin dure la gestión de la 
contrata, y concluida que sea esta, declarádo su sol 
vencía se archivará dicho espediente en el archivo 
general de Hacienda de estas Islas. 

47. La declaración de solvencia de un servicio 
consumado por contrata corresponde á la autori
dad quo antes lo hubiese aprobado, prévia la . o.-
respondienle proposición de la oficina gestora. Esta 
declaración lleva consigo la consiguiente espedicion 
de órdenes para la cancelación de lianzas y demás 
compromisos contraídos. 

48. Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los 
contratos celebrados con la Administración en los 
casos que según la diversa indoble de ellos, deter
mina l i legUlaciou vigente. Lis reolam iciones de 
nulidad ó rescisión no impedirán que lleven á efecto 
las providencias gubernativas que dicte la Adminis
tración en conformidad al art. 9 0 del Real de
creto de 27 de Febrero de 1S52. 

49. En su consecuencia, las circunstancias de 
tener un contratista intentada la rescisión, no re
leva al mismo del cumplimiento de sus obligaciones 
contraidas, ni á la Administración de vigilar y en 
su caso promover la observancia de lo preceptuado 
en el art. 5- 0 del mencionado Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

50. Ningún contrato celebrado con la Adminis-
treciou para servicios públicos podrá someterse á 
juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones pue
dan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la jurisdicción contenciosa ad
ministrativa con arreglo al art. 12 del Real decreto 
de 27 de Febrero de I852í y Real Cédula de 30 de 
Enero de 1855 se eniendevá agotada la vía guoer-
nativa con la resolución de la Supei intendencia, 
oyendo á la consultiva de Hacienda. — Binondo 3 
de Ocubre de 1863. - Manuel Garrido. - P. S. 
Valeutia de Mascará. 

Es cop a, Rogeni. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Jaula de Reates Almo acias 
Kl que suscribe, enterado del anuncio publicado 

en la lácela núm. de se cómpremele á 
tomar á su cargo la conducción á los almacenes 
generales de esta Capital de todo el taba o que se 
coseche en las Colecciones de Cagayan y la Isabela 
durante los años de con estricta sujeccion á las 
condicione- que abra:a el pliego de las mismas por 
la cantidad do por flete de cada fardo de Co
lección y por quintal para cuyo efecto acompaña 
el documento que acredita haber depositado los seis 
mil pesos que se exigen para poder licitar. 

Manila de de 1863 = E s cop;a, 
Ragent. 2 

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR 
T E R C E R A D E MANILA. 

Por proviilenciii reo.ida en el espediente de su 
ra/.oi), y á | etidon de ios iiiiere?ad<)s, ge ven tera en 
pública siibnsU en los estrados de erte Juzgado el gran 
solar sobre el cual tienen Bctuülmeiite establecidi su 
carrocería D . Juan Reyes y Compañi» , el cual mide 
mil irescienlas cincuenta y tres varas cuadradas, l in
dando por el None el de ü . Jo>é Aguirre, por el Sur 
con la calle ¡'principal del an'iguo leatro de Binondo, 
por el Leste, con la calle en proyecto al costado del 

que fué teatro, y por el O ;aie la casa que fi1¿ ^ 
Geróni iDo de Ooampo; bajo el tipo de tres mi¡ 
L a sufcaít.a se celebrma de diez á doce do U r̂!1' 
del veinti-eis 'leí corriento, rematándose en el 
postor en la ú tima de dic.h»g hor»s . L o s que q,,^ 
l ic i t ir po lrán presentarse el dia y hora» y en el i . 
designado , pudinndo nriteoj si gustan adquirir mus d,:. 
p S-rse por la E í c r i b a n i a de mi cargo. ManiU u 
Octubre de \ l Á ñ i . ~ M a r i a n o Sa /ó 

Por piovidencia rec.>ida en esta lecha en los 
ejeculivos seguido* por P- ele Hubbel l y C o u i p a ñ i , ^ ! 
ira D. C i n u i o fuentevella, vecino de Alb^y, 
cantidad de (ÍHSO*, se ven' lerá «in pública «ub.i»^ 
bergamin Brillante, con todo^ sus enseres peítretjjQ! 
aparejo, el dia tres de Noviembre p r ó x i m " , bajo¿¡ra^ 
de seiscientos cincueni i peso--; cuyo arto l e i i . l ' a lug^j 
diez á doce de la mañana en e! idmacen de efectos n., 
les de f). Francisco H' yes, r e m a t á n d o s e en el i,,^ 
postor en la última liora .«i-ñilad ; los que quierb 
cii r podran concurrir en el dia, hortis y i-ilios . 
cádos , enterándose del inventario y 'Stado 4 l 
del buque, surto en el rio, ó en el leferi lo a mi J 
ó en U Ksc.ribini i de mi cargo. 1) ido en M^nji, 
catorce de Octubre de mil •»chociento» sesenta y ireia 
Mariano S a l ó . 

Por providencia dictada en ciurvc dé 1 rieoie, 
petición del sindico del concurso por ces ión 
de í ) . Gervasio J o s é Sierra, se venderán en públijj,] 
basta todos los carruajes, guirniciones y cabnil.is | 
establecimiento de alquiler que aquel tenia debüju 
casa fonda de S . Fernando, el dia veinte del 
en la misma casa fonda d'-'de las doce del dia en ti, 
I-Hite, b»jo el tipo del respectivo a r . l u o , cuyo invu 
tario se halla de manifiesto en el ofi -io de mi curo 
Los que quieran hacer licitación podrán c o n c u r r i r mi 
dia, liori y en el local designados, pudiendo i..«.,r. 
tes ó enterarse de dicho inventario á la Escribuim 
mi cargo. Mnn¡la catorce «le Oclubre de mil oehow. 
tos --esonta y tres .—Mariano Sa /ó . 

Provincia de .Huera lücija. 

Novedades desde el din 30 ul de la fecha. 
Coscchu.i — S K e-nUna» el «foro «leí I ,IM. «I p-nid.i de CHlamu» 

y lo» coa. cli^ro^ «le e»la pUnta fiitiit-n en In pre[i«raü on <'.e loa spmillttnj 
temóos. También lo« jabradorus He uCUpan •-n el trasplanta .Iti pila) 
recolección Arl mui/. 

OOrus ftuhlíc^a.^zlyt* poli Mas se ocupan en la* reparaeionts de CÉ 
dus y puemea destruido* por lo» áll imo» lomporaleB. 

Htthts ó accidentes var i*»—H' iy que lamentar ana terribuA 
gracia acaecida n i el rio -leí pueblo de Cabaintuan, en domltilj 
aar la bala» que bav e*tab|ecida, parr.C« que lo» b«Uer..» mi pnlil 
r. «isiir la o-.rriente, y loa que ib«n tienlro de la baUa al ver que «MÍ 
licva.ta por la corrriente se tiraron al agna iuuehi*a de ello., p e r e r l 
cniC'. per.-O'ias, entre ,.11»» uiun de pech-. Ul Jainado de l>| 
vineia ii i»iruye la crr i spond i . me cansa. 

Precios corrientes de S . I s idro . 
Aíúcar, 3 p . J.I c é n t . pilan; aceite, 10 ps. tinaja; arro», I [««I 

c é u t . cavan; palay, (¡9 4,8 c é n l . i d . 
sa» U U t » 7 ile Oclubre de IS6*--l-Sa/«¡íí(tór E l i o . 

Provincia de Hueva Vizcaya. 

iSovedades desde el d ia 21 del u c t v u l a l de '«/«i 
Salud / ,uí i / ¡ca.=E« buena. 
Uhrnt injricelnt.—siguen lo» naturales en el ira.-plai.le dt i« ' 

mili, rus de palay. 
Obras p ú b l i c a s . — | « i l i » t a < de e»ta cabecera Uní reCoiiipueil»| 

tecbunibics de la casa Kea1, parroquia!, Caw» liibunal y cuarulf 
infanlerí- , u,i cerno In prisa del rio S . Vicente; los di-más iPiH* 
liaoen lo miaino para renn-aiar los de.tniC-.a del » á g u i o . 

Hechas é ucvidtittes v r i i i s . — A coi.secut^icia dei viiguio del lí* 
pac.eote en el pueblo de Bambanj , se derribó el camarifl dceo«í 
ciante^, 3-̂  ca^aa y Vi troje?, habiendo la lui-r<a del viento destr*' 
:i mas de 40j eaaas, U ijrle^ia p .dec ió baatante y ..l^o mono» ¡n01 
pa roquial; l i erCueU de niSas se de-Ir ./.ó al^o habiendo llej'-*! 
ave .iila hasta al palio de su iglesia, habiendo mas de cuatro |iM 
p orundida'l, perdie-idui^e 4.. cerdi*», 'Ai carub.os y ocho cabsllm f 
. • aboyarou: bis presaa de lan lo-menti-ras hnn >¡.ii> destruida', I0*1! 
teño» «o»re-adio ne urro?, Uan .ido envueltos en agua y arein.» y 
Cüiivii-ii¿ndolu» en un rio. 

Kn el de Oupax, can-ó el dicho v á j u i o el dei i ibó 5 cas"1''! 
bl», t;3 de caña y 3 tamboboa obraueros, el destecho .le la inijofP 
de sus casa* y bi destrucción del camariu de visjeros con una ion1" 
de arboles frutales. 

E n el .le Banava^, se innndó parte del Camino que dirije al 
lan«, la de»trucrioii de vari .s luluye» ó puenies, a«i coni-' l " . 
presa» de sus «enienti ras; la perdida de .WH ladrillos sin eo«f J 
habia en un camarín, liabiéud .se iboijar varios carabao,', cabalfi 
cas, gallinus y poUus. 

Én el de Solano, se destrozaron la mayor (.arle de s in p o t o H 1 ' 
que haya-qu- lanieolar desgracia alguna personal. 

Precios corrientes. 
Arroz, doce reule» y medio el cavan; el palay, ei 
Bi.yoinlionj; '¿7 de Setiembre .ie ItíüS — .I'.ÍO'uo Laituia 

litad. 

Provincia de Itiilacan. 

Novedades desde el dia 1." o l de la fecha. 
S*luil publica.=S\u noved.d. . 
C'ostchtis lil »»).vcto de los plaiitio» de palay promete conít 

Obras públicas.—8e coi.tlnuau las reparaciones de la» c"'I'¡''jr 
pnenlee de los pueblo» de S . Miguel de Mayume, S. 
lurapir, liocaue, Norza^aray, S . J o « é y S i a . MariV, ia '^''¡"'.jr 
pucblu de Polo y de la iglesia de. Quiligua; la construcción de • , 
J a m i e n t ó - p . r a la caballería destinada en S. Miguel de ¡,1 
estraccion de arena por lo» poli>Ua de Hiaaa y Bacau-, e' ' 
cal por los de la cabecera y Ubando; el corto de pladras - J 
.M.ic.noyar, el de modera» "por los de !<. Rafael, Angat > ^".^ 
jay para las obra» de reparaciau de la casa Ueal y cártel Pu 1 

P r e c l l corrientes en Malolos. 
Palsy, 7 rs. 5 cío» cavan; arroz, 2 p». 2 rs. i d . ; maiz, 7 ts. id-i' 

4 ps. 5 rs. j.ilon; tintarron, 5 ps. 4 rs. tinaja. 
bulacan tí de Octubre de UQ%. —Eduardo / / . fílizuld*-

.MANILA.— IMK. DK I.OS A HIÓÓS PAÍS. — /'"'"''"1 
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